
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

ACORDADA Nº 85/1975  
 
 
En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 2 días del mes de mayo de 
mil novecientos setenta y cinco, reunidos en Acuerdo los señores miembros del Superior 
Tribunal de Justicia, y,  
 

CONSIDERANDO:  
I.- Que es necesario establecer modificaciones a la adjudicación de oficinas dispuesta 

mediante acordada 66/75 para distintos organismos de la Segunda Circunscripción Judicial, en 
los ambientes del Centro Administrativo de General Roca cedido transitoriamente por el Poder 
Ejecutivo.  

Por ello,  
 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA  
RESUELVE: 

 
 1°) Ratificar la Acordada nº 66/75, modificándola en los siguientes puntos: 

 Primer Piso: Juzgado nº 2: Ambientes1/12, 1/13 y 1/15. 
 Segundo Piso: Juzgado nº 4: Ambientes 2/2, 2/3, 2/5, 2/6, 2/7 y 2/8. 
 

 2°) Disponer que la Fiscalía nº 1 se traslade al local que ocupa la Defensoría de la 
Segunda Circunscripción sita en calle Don Bosco 447, debiendo ocupar de la misma dos locales. 

 
 3°) Regístrese, comuníquese, fecho, archívese.  

 
 
Firmantes:  
BONACCHI - Presidente STJ – MINNITI – Juez STJ – CORNEJO - Juez STJ. 
PEGASSANO – Secretario STJ.  


